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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Triméetre .................................... 70 pesetas

Semestre ...........   130 —

Año .........................................  240 —

Ayuntamientos de la Provincia,
año ...........................................é 200 —

Las suscripciones se solicitarán de la AdminUtración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Las números que se reclamen después de transcurridos 

cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pa-' sólo se insertarán 
previo abono o cuando hava en la capital que
responda de éste.

Las inserciones se sol* ■ •o Sr. Goberna
dor civil, por oficio. * ’ prevenido,
las de la primera . ,

A todo recibo de a jemplar del
Bo l e t ín respectivo con jo de pago
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficyi de remisión del original, 
los Centros, oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

gffTB FONICO SE PUBLICA TODO 1 LO? DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse ál final de cada 
semestre. •

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Cobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

/ SECCION SEGUNDA
60BIER80 CIVIL 

« LA PROVINCIA ÜE ZARA60ZA

Núm. 4.365

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia 
cíe virueca ovina en el ganado de la 
especie ovina existente en el término 
municipal dé San Mateo de Gállego, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, cap. XI!, 
titulo II, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(“Boletín Oficial del Estado” de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran 
en las partidas denominadas “El Pis- 
pañol” y “El Esparta!”, señalándose 
como zona infecta las citadas partidas; 
como zona sospechosa, el término 
municipal de San Mateo de Gállego, 
y como zona de inmunización (vacu
nación), el referido término municipal.

Las medidas adoptadas, son las seña
ladas en ios artículos /13, 137, 315 
314 y 315 del indicado Reglamento, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. ,

Dichas medidas, a- propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían í vacunación obligatoria 
contra1 viruela ovina de todos los efec
tivos lanares existentes en el término 
municipal, cuya vacunación habrá de 
tfuedar terminada en el plazo de 
veinte días. . 

Zaragoza, 6 de septiembre de 1957.

' N»*-Nee«»l de Seettyani

Núm. 4.366

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
carbunco bacteridiano en el ganado 
ovino y caprino del término muni
cipal de María de Huerva1, que fué 
declarada oficialmente con fecha 13 
de agosto de 1957.

Lo que se hace.1 público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1957.
■ Gebemeder ew#.

Joií-Mancel Parda de Santayana

Núm. 4.367
■A propuesta deja Jefatura del Ser

vicio-Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
carbunco bacteridiano en el ganado 
ovino del término municipal de Biota, 
que fué declarada oficialmente con 
fecha 13 de agosto de 1957.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1957.
■ tt*wi**r ** 

Josí-leneel Perdo de Saeterim
• • *

Núm. 4.368
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
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extinguida la enfermedad denominada 
ca-bunco bacteridiano en 'el ganado 
ovino del término municipal de Azuara, 
que fué declarada oficialmente con 
fecha 6 de agosto de 1957.

Lo que se hace público para general 
donocimiento.

Zaragoza, 6 de ^epti^mbre de 1957.
■ *<

J68»-Ranael Oardo de Santayana

Núm. 4.369 (
A nronun«;ta de* 1a Jefatura del Ser

vicio P’-ov’ncial de Gan?^rf^ y en 
cump’-'mlento de lo d'cni«ASto en ej 
artíruin no dnl vigente R^g’^mento 
de Fp^^fos ce Hederá ofiripjmente 
pvtin^iiMa' la en^rmedad denominada 
co^h-Arn barterldiano en el ganado 
rvinA HoJ té'mjno munlrípd de LetuX, 
p.m dndaradq ofiHa’mente con 
frrhi 2 de julio de 1957. '

Lo n-m ¿o hace público para general 
''Cnnrj'm^ntO. . 

taragoza, 6 de septiembre de 1957.

)e<#-Hann*i O-rdn di Sanfavana

SFremN rpflRTfl
Núm. 4 314

Recaudación ^e Contribuciones

D 1<»an ptiA^toc fh^ñez Recaudador de 
dn ron^-lbitnlnnns e Imminctns del 

FqtaHn m 1a znna do Calatavu'1:

H''P,n sab-r* Ono en pyno^lpntp pfp- 

Cll’t'vo dp n'«o IhctnfVA ro-t-a 
VPrlnt; dof^nrnc ñor Hób’tos dp rOntH- 

bunlón ri'fCffoa rorrncnAnH|Anfps a Jos 
sifios 10^1 a1 V n'-hít,"ln mnnir’nal 

do JQ'Sd ^p ’ fArrv.fr.n nvinfoln^l ría Tn- 

rraih» de Ríbota. he dictado la s!- 
gujnnte;

“P-nví-^porfo—\Jn purllpn^o notffl- 
for 1 •> •>f»if~*|dariAn rln rl^h'foc 3 1nq 

dojj^nrpc romomn^Hoc; nn pqfn Pxno- 

dlnnro. n-'p a mnftmtpiHAn en rplarlo- 

pan. por rnru’tnr do ooradorn rlpcm- 
norMA n fAyactomc qntrnn arrpdjfa la 

Cnrflfloar^n Hn lo A’rplrlia n>U' nrope- 
d^. a*:i romo nn h^hn- nnrenno alguna 
auQ Jos renrpqnpfa nn i9 JoraUdid, de 

rnnf n-m Id orí CAn ' A rllcnimcto pn el 
n^t. 127 Fctotufn dn Pnnon- 

diarJAn notinnunen rilpho pcumii’arl^n 
do HAh:tnc V a Inq dnifrlnrpq 
mnr117n*ó nrllrtn O'^b'loadn pp rl «Rnlo- 

fln iVtrdnTM Hr. I» n.mv"nr^ V nn loe fa- 
h'nnne dn anunrlnq rlp Ja A’oa'^io dol 
termino rr«nnfn?p.o1 rp non rorUran los 

dÁh:*nc V ón ’a nfinlno rlp nqfo R'r*'vr1^^ 
CÍAn. nar» nde on ol plazo de ocho días, 

a. contar desde el de la publicación del 

presente anuncio en el citado perió
dico oficia-!, comparezcan en este ex-. 
péd’ente o señalen domicilio o repre
sentante legal con la advertencia de 
que si no lo hicieren en el plazo seña
lado se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notifíca1- 
cicnes y se expedirán los oportunos 
mandamiontos de embargo de bienes, 
en el caso de que se trate de inmuebles 
o dernchos reales, para su remis'ón al 
señor Registrador de la Propiedad”.

Nombr^ de los deudores y débitos por 
principal

Francisca Arambu-u Aramburu, pese
. tas 1864’17.

Martina Az^ar Lasa. 224’87.
. Hnrm-nngildo Bailón (herederos), 

332*54.
Rud -sinda Barcas Narvfón, 343*75. ’ 
Manuela Barranco parpas. 274’49. 
Angni Barranco L^ng?. 88*32.

Becerri! Rámneo. 409’08, 
Francisca Blasco Tierra. 35’44. 
Francisco Ciria Lozano y herederos, 

42’62.
Margarita Condón Ma-m 62*93. h 
jnc#, pctpban F'?nrn. 50*72. 
Romin Cambó" 180*43.
Franc'sca Garrfa Arafi^a .396’29. 
Tena Garría Laca. 1.059’07.

■ Jorb GómAz, 121’31. .
A"ton’o Grada pflrranrn 119150 
María Gti'ri-q EsteHa. 743*46. 
Cnnsue’p GórrJz Marzo. 35*70. 
Jnaauln 1b¿ñ^z G"lr1ps. 860*52, 
Ippau’na Iháñez Gu’rlAc 8-87*57. 
paula IbAñ-Z Ib^ñ-Z 1*8*06. 
Tomasa 1b*ñ"z 1 aca. 1 20*’40. 
Jaclofa Ihíñny Knnrrn. 662*98. 
Santiago 1bó6pz Va’a 2'7Q’1O. 
P"drn f anga Fusfer. 476*53.
Padr» La^a Ibáffez 557’74. 
E'ias Lasa Baronc; 580*57.
Antnnln Lasa Ram^n. 26*64. 
p-srna* Lasa y-'iiin 2'l6’96.
M«r|a Lezcano Sínrhoz. 211’12. 
ManifoJ Lerrann ^4nrhnz. 185’84. 
Cipriano López Tnmrv 113’46. 
María López 1b4ñ«z. 49*01.
Estanislao Madarlaga Navarro. 84’35.
Estanislao Madariajga., Vargas y here- 

dproc. 555*70. ’
Jucta Mañés Aramburo, 33’93.
Justa M?ñós 7arda'in y otros .350’86. 
Francisco Marro Navarrm 262’58. 
Anmnlo Marpn p..b’o. 87’20. 1
Franclcro M^rin Fraflp. 59’47.
Lucas MartinnZ c'meno. 141’88.
Jo c a m ? Moros EsteHa (herederos), 

352*48.
P»tra N-varm G’m°no. 123’30.
Potra Navarro Yagile. 16*33.
Antonio Rabio pablo. 78*06.
Dolores PaJarin S^basMán. 596’65. 
Florencio PairC:n Sebastián, 49*91. 
Nicolás Peña, 131*04.

. Lucia Pinedo Palacios, 149’84. 
Josefa Polo Monteagudo 2 110’61.
Antonio P^nce López, 169’28.
Feliciano Rodríguez La^a, 254’22.
José Remeo ib-ñ-z, 40’56.
Leoncio Roy. 61’41.
Rilar Rirz Fo nos. 620’02.
José Sálvate Rodríguez, 328’88.
Antonio Sánchez Rubio. 266’20.
Cefcrino Sánchez Sánchez, 50’48.
S:món Sánchez y Manuel Hueso, 328*90.
J’ii'ana Sns Ibáñ z. 241’41.
María Moros, 1 752’04.
Justo Tejero 7uara 507’93. •
Chino torca! iháñ^z. 43’30.
Mariana Umb^rri Guirles, 384’10.

V^a, 215’89.
Antonio Yuba Sánchez. 272’01.

Lo que se hace p--b’’co nara general 
conocimiento. en la forma prevista por 
el mencionado articulo de dicho Cuer
po legal.

Calatavud. 3i dn oíoste rip 1957.__El 
R^mnripHAr. Jup" Puertas Ibáñez. _  
V'stn bu^no- El Jefe ^e! Servicio, (ile
gible).

SECCION OHINt F
Núm. 4.320

Jefatu a dp Obra' Públirajt

Notaban nnelo
D. Bepito prado! Constante, en su ca

lidad de DTactor Gerente He ««Electra 
Jac"tana” S A., con dnmici'io en Jaca 
(H'rsca) cali" Mayor, núm. 44, soli
cita la autorizac’ón corresoondlente 
para establncer una linea de transporte 
de onorgía eléctrica a alta tens’ón des- 
dr P’nta"o a Bagüés, ambos de la pro
vincia de Zaragoza^

L^ ’inea parte de! transformador de 
Prntano. y con una poligonal de siete 
vértices de ángulns muy abiertos llega 
a Bagüés, después de haber cruzado 
dos vecos la carretera local de 
Sns Ru°cta a Bai’o en sus puntos kl- 
fomótricos 16.925 y 18.163, con una 
longitud total de 7.C69’40 metros.

La patencia- a transportar es de 
65 K. V. A. a la tensión de 10.000 vol
tios. con corriente alterna trifásica de 
50 perfo^nq p-'r-S'Vundo. . .

S" solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público y privado afectados por la li
nea Q'ie figuran en la siguiente re
lación. ,

Lo que se hac» púb*lco para que en 
el pl"zo de treinta días, a contar de la 
publicación da nsm anuncio en el “Bo
letín Oficia’” de ia provincia, puedan 
presentar reclamaciones los que lo es
timen conveniente, quedando el pro
yecto a disposición del público en es
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tas oficinas de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento) durante las horas 
hábiles de despacho.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

, * ♦ *

Relación de propietarios

Téimino municipal de Pintano

1. Subestación transformadora de 
Pintano.

2. Lucio Castejón.
3. Francisco Ruesta.
4. Senda de Sania Eulalia.

5. Esperámza Sangvirin.
6. Gemino ael Pueito.

■ 7. M^nte comunal.
8. Luis Homosj
9. Antonio Soteras.

10. Francisco Ruesta.
11. Arroyo de San Miguel.
12. Lspe.anza Sangorrin.
13. Lucio Castejón.
14. Amparo Navascú.
15. Senda y arrayo.
16. Esperanza Sangorrin.
17. Juan Soleras.
18. Monte común.
19. Barranco Lacu.
2J. Florencio Sangorrin.
21. Herederos de Victoriano Garasá 

“Los herederos”.
22. Mónte bajo.
23. Monte común.
24. F. a. cisco Ruesta.
25. Félix Cabás.
2b. Féhx Gabas.
27. Camino del Vádillo.
28. Luis Hornos.
29. Soledad Soleras.
30. Roberto Beltrán.
31. Carretera de Sos a Bailo; kilóme

tro 16,925.
32. Barra, cu de Val de San Juan.
33. Monte de Val de San Juan; Patri

monio Forestal del Estado. Repo
blación de pinos en consorcio

34. Carretera de Sos a Baño; kilóme
tro 18,163.

Término municipal de Bagüés

35. Collado Bagüés.
36. Monte común.
37. Barranco de la Hoya del Collado.
38. Monte común.
39. Camino del monte.
40. Alejandro Alcalde.
41. Barranco de la Fuente.
42. Gregorio Aisa.
43. Monte común. •
44. Manuel Labarta.
45. Monte común.
46. Camino de las Eras.
47. Manuel Labarta.
48^ Subestación transformadora de 

Bagüés.

Núm. 4.321
Muta-anuncio

D. Joaquín Soria Sáinz, en su calidad 
de Director Gerente de “Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza”, S. A., sodcita 
autorización para la instalación de una 
linea eléctrica a alta tensión y subes
tación transfoimaaora a la serrería de 
D. Jesús Gil, en término municipal de 
Baruca.

La tensión de la linea será de vol
tios 15.000 y la potencia max^ma a 
tianíportar de 200 KVA.

La linea se dvrlvi de la de Fuentes 
de Jiloca a Darcca, y tiene una longi
tud de 617’70 metros, con.dos alinea
ciones rectas afectando al término mu
nicipal de Daroca; auza varios Cami
nos y acequias, el camino vecinal de 
Daiuca a Manchones en su punto ki- 
«uméi. ico G’215, una linea eléctr.ca a 
alta Unsión de D. Jorge Iñigo y dos 
lineas de baja tensión de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”.

Se solicita la decoración de utilidad 
pública a los efectos de imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co- 
rrjente eléctrica por los predios a,fcela
dos, tanto de dominio público como 
privado.

Lo qüe se hace público para que en 
plazo de treinta días, a partir de la 
pub icacicn de esta nota-anuncio en el 
“Bo.itm O icial” de la provincia, pue
dan p.escntar reclamaciones los que 
lo estimen pertinente, quedando el 
proyecto a disposición del público du
rante el citado plazo en las oficinas de 
esta Jefatura de Obras Públicas (Sec
ción de Femé, lo, Plaza Santa C uz, 
número 19).

Zaragoza, 3 de septiembre de 1957.— 
El ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

Relación de prc piel artos afectados por 
la servidumbre forzosa de paso

Provincia de Zaragoza

Término municipal de Dafoca
1. Linca a 10 kw. Fuentes de Jiloca- 

Daroca, de “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, S. A.

2. Monte crmunal.
3. Dionisio Caray.
4. Acequia.
5. Carlos Tomás.
6. Mariano Báguena.
7. Carretera de Daroca a Manchones; 

kilómetro 0,215.
8. A ton lo González.
9. Eusebio Navarro Pablo.

10. , Acequia.
11 Camino.
12 Antón:o González.
13 Angel G ménez.
14. Linea eléctrica a 10 Kw., de Jorge 

Iñigo. .

15. José López.
16. Apoíonio Guillén.
17. Camino y acequia.
18. Línea eléctrica de baja tensión, de 

“Eléctricas Reunidas de Zarago
za”, S. A. ■

19 Vicente Fondevilla. .
20. Linea eléctrica de baja tensión, de 

“Eléctricas Reunidas de Zarago
za”, S. A.

21. Camino.
22. Mariano Laso.
23. Dolores Ortega.
.24. Acequia del Molinar.
25. Jesús Gil.

■ Núm. 3.385

Relación de las transferencias de auto- 
m^viks diligenciadas por esta Je

" ialura de Oorsas Públicas tic Zara- 
g za durante el mes de mayo de 
1957. .

(continuación: Véase «B. O.» núm. 205)

Fecha en que se realiza la transferen
cia; Día 8.

Matricula: M-133296.
Marca: Henschel.
Forma del Vehículo: Camión.
Servicio que rea.izaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellides del Cedente: 

Alejandro de la Cal.
Población: Zaragoza.
Ncmbre y apellíuos del adquirente:

Cesáreo Ania Mostacero. . e
Do h .íc íHo y población: Calatorao 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen- 
, cía: Día 23.
Malricu.a: NA-6020. '
Marca: Renault.
Forma del- vehículo: Turismo.
SeiViCio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Valentín Sancho.
Pob ación: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Manuel Simón.
Domicilio y población: Estudios, 12, 

Zaragoza. <

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 29.

Matricula: NA-2296.
Marca: Chevrolet.
Forma del vehículo: Camioneta.
Sc.vicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Angel Valdueza.
Pe b’ación: Zaragoza. ■

• Nombre y pp 11 i los del adquirente: 
Julio GraAa é Ignacio Muñoz.

Domicilio y pob ación: Plaza Santo 
Demingo, 17, Zaragoza.

___ hállSt
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Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 28.

Matricula: NA-4131.
Marca: Austin.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Fermín Barrutia.
Población: Tauste.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Ponciano Miguel Sierra.
Domicilio y población: Tauste (Za

ragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 28.

Matricula: NA-4476.
Marca: D. K. W.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Domingo Cortés.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Félix Gurruchaga.
Domicilio y población: F. Católico, 

núm. 15, Zaragoza

'Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 16.

Matricula: NA-5O48.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre, y apellidos del cedente:

Vda. e hijos de A. Serrano.
Población: La Almunia.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Emilio Carreras.
Domicilio y población: San Antonio, 

núm. 85, Zaragoza.
(Continuaré)

SEXTA
Núm. 4.339

ALCONCHEL DE ARIZA
Subasta de pastos

Cumpliendo acuerdo de estr^ Ayun
tamiento, a las doce horas del día si
guiente al en que hayan transcurrido 
veinte días hábiles, contados desde d 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficia*” de la 
provincia, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, tendrá lugar en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento la subasta 
de les aprovechamientos forestales, 
para el año 1,957-1958, del monte “El 
Chaparral”, para 300 cabezas de ga
nado lanar y 10 de cabrio*

La tasación de este aprovechamien
to es de 6.8C0 pesetas, y la subasta se

celebrará con sujeción a los pliegos 
de condiciones obrantes en la Secre
taría de este Ayuntamiento y publi
cados en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de fecha 23 de agosto ultimo.

En caso de quedar desierta la pri- 
fnera subasta se celebrará una segun
da al día siguiente, en el local, hora 
y condiciones fijadas para la primera.

Lo que se publica para general cono
cimiento y efectos oportunos.

Alconchel de Ariza, 4 de •septiemr 
bre de 1957.—El Alcalde, Félix 1 turbe.

Núm. 4.345
ARIZA

■ i
Declarada desierta por falta de li- 

citadores la subasta para contratar las 
obras de construcción de un matadero 
en esta localidad, se anuncia segunda 
subasta, bajo el mismo tipo de licita
ción e iguales condiciones que rigie
ron para la anterior anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 181, correspondiente al dia 12 
de agosto último.

Las proposiciones se- admitirán du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
siguientes al de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y la apertura de plie
gos se verificará el primer dia hábil 
que siga al último señalado para Ja 
presentación de proposiciones.

Ariza, 6 de septiembre de 1957.— 
El Alcalde, Angel Galilea.

Núm. 4.353 •
ART1EDA

Con arreglo al Plan general de . 
aprovechamientos para el año 1957-58 
y al pliego de condiciones económico- 
facultativas que se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, el dia 27 de septiembre, y ho
ra de las trece de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la subas
ta de pastos del monte “Paco Cerrado 
y Abierto”, para 672 lanares, y bajo 
el tipo de tasación de 9.555 pesetas.

De quedar desierta esta subasta, se 
celebrará la segunda el día 30, bajo 
el mismo tipo y condiciones.

Artieda, 5 de septiembre de J957.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.350
BíEL

De conformidad con lo determinado 
en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, quedan ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el plazo

de ocho días, los'pliegos de condicio
nes económico - administrativas que, 
juntamente con las facultativas que, 
caoas por el Distrito Forestal, han de 
regir la subasta que se detalla a con
tinuación:

Pastos de los montes “Dehesa Car
bonera”, “Nuestra Señora de Orrios”, 
“Opaco de la Fraya”, “Opaco de Pa- 
niagua”, “Opaco de Pons”, “Opaco de 
Puidemulo” y “Opaco de Puiuibrio”, 
para 2.500 lanares, por el tipo de pe
setas 64.800 y disfrute anual.

Al mismo tiempo se anuncia la ce
lebración de la misma, que tendrá 
lugar el próximo día 25 del actual, a 
las trece horas, en esta Casa Consisto
rial, ante la Mesa constituida al efec- 
io . Las proposiciones podrán presen
tarse, debidamente reintegradas, des
de la aparición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia hasta 
quince minutos antes de la hora se
ñalada para su celebración, acompa
ñadas del documento que acredite la 
personalidad del licitador y del res
guardo que acredite haber constitui
do el depósito del 5 por 100 del tipo 
de tasación.

Caso de quedar desierta se celebra
ría otra segunda subasta, en el mis
mo local, hora, tasación y condiciones 
que la primera, el segundo dia hábil 
después de ésta.

Biel, 4. de septiembre de 1957.—El 
Alcalde, Basilio Longás.

Núm. 4.307
BORJ A

Por acuerdo del Muy Ilustre Ayun
tamiento de esta ciuuad, y con suje
ción al Plan general de aprovecha
mientos forestales formado para 1957
58, y pliego de condiciones económico- 
admilustrativas aprobado por aquél 
en sesión extraorainaria de hoy, con
forme al número 1.9 del articulo 122 
del Reglamento de 17 de mayo de 1952 
y el 2.9, letra a ), del de 9 de enero si
guiente para la Contratación Munici
pal, las subastas para los aprovecha
mientos de pastos de* los montes de 
utilidad pública de este término ten
drán lugar en esta Casa ‘Consistorial, 
en las. horas que para cada uno de 
ellos se fija, desde el dia siguiente al 
en que haga veinte de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Conforme al articulo 24 del Regla
mento de Contratación vigente, los 
pliegos de condiciones permanecerán 
expuestos en esta Secretaria municipal 
en hora hábil, por término de ocho 
días, a efectos de reclamaciones.

Los pliegos de proposición, con su
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jeción al modelo que se indica al pie 
del presente, reintegrado con timbre 
del Estado por valor de 6 pesetas y 
sello municipal de 5 pesetas, y acom
pañado del resguardo que acredite 
la constitución de la fianza o deposito 
del 5 por 100 del tipo de licitación, 
el cual se presentará en sobre separa
do,, podrá presentarse en la Secreta
ria municipal todos los dias laborables, 
de diez a trece horas, desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oticial” de la provincia 
hasta el anterior al de la aper tufa de 
las proposiciones o plicas, acto que 
tendrá lugar bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien dele
gue, y en el que se observarán las pres
cripciones del citado Reglamento de 
Contratación, que se quiere tener al 
presente por reproducido. Caso de 
quedar desiertas todas o cada una de 
estas subastas se celebrarán unas se
gundas al siguiente día hábil, a las 
mismas horas y local fijado para las 
primeras, en las mismas condiciones.

El bastanteo de poderes, a cargo de 
ios licitadores, está confiado al Letra
do asesor del Muy Ilustre Ayunta
miento, D. José Rodrigo Colás. ,

Subastas
Monte “Muela Alta y Muela Baja”, 

número 3: Tipo en alza, 70.000 pese
tas, para 2.000 cabezas de ganado la
nar, a las diez horas.

Monte “Llanos de Misericordia”, nú
mero 33?: Tipo en alza, 25.000 pesetas, 
para 500 cabezas de ganado lañar, a las 
diez horas y treinta minutos.

Monte “Selva y Cues tarraya”, núme
ro 34: Tipo en alza, 21.0u0 pesetas, 
para 600 cabezas de ganado lanar, a 
las once horas.

Monte “Los Villarneses”, núm. 35: 
Tipo en alza, 16.000 pesestas, para ca
bezas 300 de ganado lanar, a las doce 
horas. ' ,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Borja, 4 de septiembre de 1957.—El 
Alcalde, (ilegible).

♦ * ♦

Modelo de proposición
D.... . de ... años de edad, de esta

do......, natural de..., vecino de..., con 
documento nacional de identidad nú
mero ... y de profesión....... ofrece por 
ei aprovechamiento de los pastos del 
monte   (el que fuere), la canti
dad de...... (en letra y número) pese
tas, con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones aprobados para esta 
subasta, a cuyo cumplimiento se obli
ga solemnemente.
(Lugar, fecha y firma del licitador)

Núm. 4.363
CR1SEL

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales que se publica en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
extraordinario del dia 23 de agosto 
de 1957, y aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones co
rrespondiente, por el presente se 
anuncia al público la subasta de pas
os en el monte “La Diezma”, núme

ro 243 a) del Catálogo, para 1.100 ca
bezas de ganado lanar, y cuyo apro
vechamiento comprende el año fores
tal 1957-1958.

Dicha subasta se celebrará el dia 
28 del presente mes de septiembre, y 
hora de las doce de su mañana, en 
el salón de sesiones de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
a la cual asistirá un representante 
del Distrito Forestal y el señor. Se
cretario de la Corporación, que dará 
le del acto.

• El tipo de licitación de la subasta 
ts de 27.500 pesetas en alza, y las 
proposiciones pará optar a la misma 
se presentarán en pliego cerrado y 
en la Secretaria de este Ayuntamiento^ 
durante las horas de oficina, todos los 
dias laborables, hasta el día anterior 
al en que ha de celebrarse la misma, 
a cuyas proposiciones ha de acompa
ñarse forzosamente el resguardo acre
ditativo de haber depositado la fianza 
del 5 por 100 del importe de la su
basta.

De quedar desierta la misma se vol
verá a celebrar, por segunda y última 
vez, el día 30 de este mes de septiem
bre, a la misma hora y con idénticas 
formalidades, tipos y condiciones.

Todos los gastos de anuncio de su
basta y demás que se originen corre- 
lán a cargo, del rematante o adjudi
catario.

Grisel, 4 de septiembre de 1957.—El 
Alcalde, Bonifacio Tejero. , •

i

Núm. 4.344 •
FARASDUES

Con arreglo al Plan federal de 
aprovechamientos en los montes de 
utilidad pública y condiciones facul
tativas y económicas que se hallan de 
manifiesto én la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a las once horas del 
dia que corresponda, transcurridos 
que sean veinte días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta localidad, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la subasta

de los pastos de las corralizas “Ralla”, 
“Cueva del Moro”, “Tierra Piaña”, y 
“Aliagares”, correspondiente al año 
forestal 1957 a 1958, para pastar, con
juntamente, 12u0 cabezas de ganado 
lanar, por el precio de tasación de 
40.572 pesetas.

Si quedase desierta la primera su
basta se celebrará la -segunda el día 
quinto siguiente hábil, a la misma 
hora y bajo igual tipo y condiciones.

Farasdués, 31 de agosto de 1957.— 
El Alcalde, Rafael Mincholé.

Núm. 4-357
L1TUEN1GO

Con observancia del Plan general 
de aprovechamientos forestales publi- 
caido en el “Boletín Oficial” extraor
dinario del 23 de agosto de 1957, se 
anuncia la celebración de la subasta 
que más abajo se indica, para el dia 
Siguiente después de haber transcur 
rrido veinte dias hábiles desde la pu- 
b.icación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, ante el 
señor Alcalde o Concejal en qUien dele
gue, y a la hora que también se in
dica, en la Casa Consistorial. * .

Pastos
Montes “Las Majadas” y Valdecas- . 

cajares”, para 8l 0 cabezas lanares.
Tipo de tasación, 14.500 pesetas, por 

todo el año forestal. A las once trein- 
♦a de la mañana.

De declararse desierta esta subasta 
se celebrará otra media hora después, 
con las mismas coniciones.

Lituénigo, 4 de septiembre de ¡957 
El Alcalde, Fortunato Pellicer.

Núm. 4.346
MEDIANA DE ARAGON

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del 31 de agosto último, tie
ne acordada la celebración de públi
ca subasta para la adjudicación de los 
pastos de los montes de propios de 
este municipio.

La época del disfrute será de 1.” de 
enero a 31 de diciembre, ambos in
clusive, de 1958.

El tipo de licitación está fijado en 
45.000 pesetas, en alza.
. Las garantías para tomar parte en 
la subasta serán: El 3 por ICO como 
provisional, y ti 6 por 100 del remate 
como definitiva. Los gastos de subas
ta serán por cuenta del rematante.

La subasta se efectuará con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla expuesto en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento durante ocho días, 
a efectos de publicidad y ‘ reclama
ciones.



1634 66LffiN óMíií

La subasta se celebrará el siguien
te día hábil de los veinte días, tam
bién hábiles, siguientes al en íiue 
aparezca el anuncio en el "Boletín 
Oficial” de la provincia. Tendrá lu
gar a las trece horas y presidirá la 
Mesa, para la apertura de plicas, el 
señor Alcalde o Concejal en quien de
legue.

Las proposiciones para tomar parte 
eñ la subasta se presentarán en plie
go cerrado, reintegrado con arreglo 
a la Ley del Timbre. Deberá presen
tarse el resguardo de garantía provi
sional y la declaración de no hallarse 
con incapacidad o incompatibilidad 
que determinan los artículos 4.° y 5.» 
del Reglamento de Contratación Mu
nicipal.

La admisión de plicas tendrá lugar 
hasta las trece horas del día anterior 
al de la subasta. *

Mediana .de Aragón, 6 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde, (ilegible).

, • • •

Modelo de proposición

D. ....... de... años, natural de...... 
vecino de .......  bien enterado del
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número ....... del 
día .v...., así como también del pliego 
de condiciones para la subasta del 
aprovechamiento de los pastos de los 
montes Ge propios del municipio de 
Mediana de Aragón, ofrece la Cantidad 

. de ......  pesetas (ten letra).
(Fecha y firma).

- . Núm. 4.349
ORERA DE CALATAYUD

El día 30 del actual, a las once ho
ras, tendrá lugar en lá Casa Consis
torial, bajo la presidencia dél señor 
Alcalde o Contejal delegado, lá su
basta del aprovechamiento de pastor, 

" según el Pian forestal aprtbado por 
el Distrito para el año 1957-1958, del 
monte “Alto Pinar”, número 71 del 
Catálogo, para 960 réses lánarés, por 
el tipo de tasación de 6.720 pesetas 
y bajo las condiciones facultativas del 

' Distrito Forestal y las éconómico-ad- 
ministrátivas de este Ayuntamiento, 
que se hallan de manifiesto en Secre
taría.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda a los veinte días 
hábiles, a la misma hora y en las mis
mas condiciones que la primera.

Orera, 2 de septiembre de 1957.^- 
E1 Alcalde, Silvestre Gómez.

Núm. 4.340
PARACUELLOS DE JILOCA’

Con arreglo a los pliegos de condi
ciones qué se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
el día 29 de septiembre próximo ten
drán lugar en esta Casa Consistorial 
las siguientes subastas de aprovecha
mientos forestales para Í957-1958.

A las doce horas: Pastos del monte 
'“Valdegalindo”. Tipo de tasación 
anual, 12.5^0 pesetas.

A las doce treinta horas: Pastos del 
monte “El Rato”, en 7.000 pesetas de 
tasación anual.

Caso de quedar desiertas por falta 
de licitadores se celebrarán otras se
gundas subastas el día 6 de octubre, a 
las mismas-horas y bajo las mismas 
condiciones.

Paracuellos de Jiloca, 3 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde, A.' Acero.

De quedar desierta esta primera su
basta se celebrará otra segunda al 
siguiente dia, a la misma hora y con 
las mismas condiciones.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia se extiende 
el presente en la villa de Sesti ica a 
3U de agosto de 1957.—El Alcalde, 
(ilegible). —P. S. M.: El Secretario, 
Guillermo Barrios.

Núm. 4.332 , 
T1ERGA

Ejecutando acuerno de este Ayunta
miento, y de conto.midad con el Pian 
general de aprovechamientos del año 
de 1957-1958, pubJcado en el “Bole
tín Oficial” extraorainario de la pro
vincia del oía 23 de agosto último, se 
a^cá a púbdea stibasta, 66híorme 6 
las' condiciones facultativas y econo- 
m.cas establecidas en ios correspon
dientes pliegos de condiciones for- 
mauos a tal" efecto, los siguientes 
aprovechamientos.

Pastos
El ■ aprcvechamlento de pastos por 

un año en los montes de utilidad pú- 
biica i.úms. 76 e), 76 f) y 76 u) del 
Catálogo general, denominados “Cam- 
p.añes», “Valdolosa” y “Dehesa Car- 
n.cera”, pa.a 3.000 cabezas de gana
do lanai y 20u de cabno. Su tasa
ción, 76.L00 pesetas. Tendiá tugar a 
las diez ñoras de la mañana.

El aprovechamiento de los pastos 
pur un año de la dehésa propiedad de 
usté municipio denominada de “La 
Sarre”, de este té. mino municipal 
Su tasación, 6.0,0 pesetas. Tendrá lu
gar a las diez horas y treinta mi
nutos.

Lefias
El aprovechamiento de léñas de en

cina en el monte de utilidad pública 
de tos de este término, núm. 76 1) 
del Catá.ogo general, denominado 
de “Valdelosa” y paraje “Umbría de 
Santo Domingo”, de 200 estéreos de 
leña gruesa y 150 estéreos de lena 
menuda. Su tasación, 3.750 pesetas. 
Tendrá lugar a las once de la ma
ñana. ,

Arcillas
El aprovechamiento de 60 metros 

cúbicos de piedra de arcilla en el 
monte de utilidad pública núfn. 76 f) 
del Catálogo general, denominado de 
“Valdelosa”. Su tasación, 403 pesetas. 
Tendrá lugar a las ohee' treinta de 
su mañana.

El aprovechamiento de 60 métros 
cúbicos de tierra de arcilla en el mon
te de utilidad pública númérd 76 f) 
del Catálogo general, denominado de

Núm. 4.352 
RETA5CON

El1 día 30 de este mes, a las doce 
horas, en el salón del Ayuntamiento, 
tendrá lugar, bajo mi presidencia o 
Concejal en quien delegue» subasta de 
pastos, ajustada al P*an general, de 
les montes siguientes:

121 a), monte. “El Comunal”, 350 
cabezas de ganado lanar y 5 de ca
brio. Tasación^ 5.500 pesetas.

121 b), monte “Dehesa Esperizonal”, 
i50 cabezas de ganado lanar y 5 de 
cabrio. Tasación, 2.550 pesetas.

Rétascóh, 4 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Hilario Montefde.

. " Núm. 4-370
SESTR1CA

Con sujeción al pliego de condicio
nes ■ facultativas del Distrito Forestal 
de esta prcvincia publicado en el “Bo- 
ictin Oficial” extraordinario de la mis
ma del di a 23 del actual y a las con
diciones económico - administrativas 
aprobadas por esté Ayuntamiento 
Pleno, ambas de manifiesto en la Se
cretaría municipal, el día 14 del pró
ximo mes de septiembre, a las doce 
horas, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o persona a quien éste 
delegue, con asisteñeia dél Secretario 
de este Ayuntamiento, que dará- fe 
del acto, la subasta pública para el 
aprcVechám lento de pastos, durante él 
año forestal 1957-1958, del monte nú
mero 76 a) del* Catálogo, titulado “De
hesa de San Felices”, de la pertenen
cia de este municipio.



66 LA PÜOVfNClA DÉ ZARÁOÓÍA 1635

“Valdelosa^. Su tasación, 400 pesetas, 
Tendrá ki?ar a las rnishlas horas de 
la anteriór-. -

Yeso
El aprovechamiento de 60 metros 

cúbicos de yeso-piedra en el monte 
de utilidad pública número 76 e) del 
Catálogo general!, denominado “El 
Pinar”. Su tasación, 4CO pesetas. Ten
drá lugar a las doce de la mañana.

Colmenas
El aprovechamiento de 150 pies o 

cajas d" colmenas en el monte de uti
lidad rúbHcá número 76 e) del Catá
logo general, denominado “El Pinar”, 
y de este término municipal. Su ta
sación, 750 pesetas. Tendrá lugar a 
las doce tre’nta de la mañana.

Las subastas de estos aprovecha
mientos tendrán lugar en esta Casa 
Consi=torla1, bajo mí presidencia o 
Concejal en quien delegue, y con asis
tencia de la Comisión de Montes d°l 
m<smo, y del Serreta rio dé esta Cor
poración, que dará fe de los actos, el 
próximo día 26 del presente mes y 
horas que se citan en ellas.

Sf qu^ase desierta ñor falta de li- 
citadnres alguna o algunas de las su
bastas anunciadas, se celebrará otra 
segunda, en el mismo lugar y a las 
mismas horas, a los ocho días si
guientes.

Tk-rga. 4 de setiembre de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4 361
V1LLANUEVA DE HUERVA

El día 22 del actual y hora dé las 
doce tendrá lugar en la Casa Consis
torial la subasta de pastos del monte 
“Pinar y DnhPsa”, para 300 cabezas de 
ganado lanar, bajo e! tipo en alza de 
20^0 pesetas, 1a cua! se celebrará con 
sujeción al pliego de condiciones In
serto en el “Boletín Oficial” extraor
dinario de ecta provincia de 23 de 
agosto último y al formado por esta 
Alcaldía, los cuales se hallan de mani
fiesto en la Secretarla del Ayunta
miento.

Vilhnurva dp H-^erva, 5 de septiem
bre de 1957.—El Alcalde, F. Navarro.

Núm. 4.362
V1LLANUEVA DE HUERVA

Al objeto de llevar a efecto este 
Ayuntamiento el reparto del núm. de 
cabezas de ganado lanar y cabrio que 
pueden pastar en el monté “Común o 
Blanco”, de este municipio, durante 
el año forestal de 1957-58, entre los 
vecinos de los pueblos que tienen de
recho al aprovechamiento, los que 

quieran hacer úso del misino con stis 
ganados lo solicitarán por medio de 
instancia en el plazo de diez dias de 
esta Alcaldía, contados a partir del si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial”, advirtién
dose que aquel que no lo solicite den
tro de dicho plazo se entenderá re
nuncia al aprcvechamiento de que se 
trata, en el expresado año foresta!.

Villanueva de Huerva, 5 de septiem» 
bre de 1957.—El Alcalde, F. Navarro.

. Núm. * 4.341 
ZUERA

Formados y aprobados los pliegos 
de condiciones particulares y econó
micas que, con los de las facultativas, 
han de spr base de la^ subastas que se 
han de mpncionar, relacionadas con el 
aprovechamiento de nrodnctos foresta
les durante el año 1957-58. ñor el pre- 
sonte se anuncia que por el niazo 
de ocho días hábiles, que contarán 
desde el s’guinr>to a’ dn su p”b’ilación 
en e! “BoMín Oficial»» de la provincia, 
estarán expunstos en la Secretarla mu- 
hic’pal dtrantn Tas hnras de oficina 
para que puedan ser examinados y, 
en su caso, recurridos. x

pitp^c nvntf''ctos al núb'Hco 
' 1.» El cn-mcfy'ndlente a1 la subas
ta dp na^tne; dp ’ns montes Hp utilidad 
púb”ca del na*r’menTn munlrrp=1.

2 .* F1 cnrrpspondlpntp a ta subasta 
de infla rprfa v menuda dp nlnp, seña
lada nn o’ monte “V»1tnnes”.

Ztmrfl. 4 d» snnt’cmbré de 1957.-— 
El Alcalde, Justo Pérez.

Núm. 4 342
ZU^RA

Subasta de lefia gruesa y menuda 
de pino ,

Habiendo concedido el Distrito Fo
resta! a este Ayuntamiento el aprove- 
chamionto ordinario de leña gruesa y 
menuda de pino que se dirá, para el 
año 1957 58. en e! monte de utilidad 
pública del patrimonio municipal de
nominado “Valfones”, por e! presente 
sé anuncia subasta púb'ica para su 
venta, con las formalidades del vigen
te Reglamento de Contratación de fe
cha 9 de eneré de 1953.

E1 plazo que se concede para pre
sentar proposiciones es el de veinte 
días hábiles, que contará desdé el si
guiente a! en nu° este anunció séa pu
blicado en el “Ro’etin Ófiéiál” dé la 
provincia, en la Secretarla municipal 
y en horas dé oficina; Jas miomas sé 
habrán de sujetar a las formalidades 
que exige el pliego dé cóndlcibnes par

ticulares y económicas, que deberán 
consultar los lidiadores en el expe
diente general expuesto al público 
en *las Casas Consistoriales, advirtién
dose que la- apertura de plicas se efec
tuará en la fecha inmediata siguiente, 
asimismo hábil, a la que termine di
cho plazo. .

Detalle del aprovechamiento
5.578 pinos (821 estéreos) y 930 es

téreos de leña mentida, procedentes 
de los mismos, en el monte “Vallónes”, 
Precio inicial de tasación, 107.540 pe
setas. Plazo del aprovechamiento, des
de el 1.° de octubre al 31 de marzo 
de 1958.

Zuera, 4 de septiembre de 1957 — 
El Alcalde,- Justo Pérez.

Núm. 4.343 
7UERA

Subasta pública de pastos
Autorizado por el Distrito Foresta! 

el aprovechamiento de los pastos en 
los montes de utilidad pública del na- 
trimonio municipal para el año 1957
58, por el presente se anuncia subasta 
púb’ícá para la venta de los miemos 
con las formalidades del vigente Re
glamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953.

En consecuencia; y amparándose la 
Co'pnración en la facultad concedida 
pm «I articulo 19 dé! rnfnridn Cuerpo 
Irga!, apreciando las clrcun=f”nrias es
peciales que en el caso concurrían, to
das ellas relacionadas con la fecha 
que se había señalado para entrar en 
el normal apróvéchsmlento dé los pro
ductos, y con los trámites formales a 
cúmpHY por 1a Administración, el pla
zo efue se concede para la presenta
ción do n^nOSiclones es el de diez 
dfíV en la Secretarla- del
Avuntam’rnto, que contará desde el 
siguiente en que el presente anun
cio Sea publicado en e! "Boletín Ofi
cia!” de 1? provincia, ajustadas al for
mato y normas que lleva el pliego de 
condiciones particulares y económicas, 
que podrá ser consultado previamente 
en e! expedienté gerfefal expuesto a1 
público en las Casas Consistoriales; 
adviniéndose qué 1a apertura de pil
cas se éférfuará desde las diez horas 
de la fecha inmediata siguiente, tam
bién h»bl!. a la que termine el refe
rido plazo.

tuádfó de subastas
1 ? A las ocho horas, del monte “L» 

Cuenca”. Precio inicial, 35 000 pesetas. 
Plazo de disfrute, año forestal.

2 .? A las ocho y media horas, del 
monte “Las Fa jas”. Precio inicial, pe
setas 12.000. plazo de disfrute, año fo
restal,
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3 .- A las nueve horas, del monte 
“La Gazaperuela”. Precio inicial, pe-/ 
setas 11.000. Plazo de disfrute, año 
forestal. .

4/ A las nueve y media horas, del 
monte “Alto”. Precio inicial, pesetas 
35 000. Plazo de disfrute, año forestal; 
permitiéndose solamente 100-cabezas 
de ganado mayor.

5 .* A las diez horas, deV monte 
“Los R’ncones”. Precio inicial, pese
tas 32.000. Plazo de disfrute, año fo
restal.

6 .’ A las diez v media horas, del 
mnntp "Vallones”. Precio inicial, pese
tas 43 000. P'a?o de disfrute, año fo
restal; permitiéndose splampnte 64 
cabezas de ganado cabrio y 50 cabe
zas mayores.

7 .? A las once horas, instalación de 
500 colmenas en el m.onte “Alto”. Pre
cio inicial, 5.000 pesetas.

Zuera, 4 de septiembre de 1957.— 
El Alcalde, Justo Pérez.

wrnPN
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

ReqiHeitoriae

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se Ies fija, a contar desde el 

• día de la púlfoicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
fuez o Tribunal que se señala, se te 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc 
ción de aquéllos, poniéndolos a dlv 
posición de dicho Juez o Tribunal'. 
ron arreglo a los artículos 512 V 
368 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjut* 
el amiento Militar y de Marina.

Núm. 4.355 • . .
UGENA LOZANO (Santiago), de 

25 años, hijo de desconocido y Elisa, 
natural de Pozuelo de A'arcón (Ma
drid), casado, dependiente, vecino de 
Zaragoza, procesado en sumario que 
instruye el Juzgado de instrucción 
númpro P de .Zaragoza con el núme
ro 150 de 1957, sobre hurto, compare
cerá en dicho Juzgado en el término 
de diez dias, a contar de 1a inserción 
de la presente en los "Boletines Ofi
ciales”, a fin de constituirse en pri
sión decretada* en dicho sumario.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 4.356

JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
El Juzgado de instrucción número 1 

de la capital deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado Juan 
Agarrota Larraona, en sumario 461 
de 1942, sobre robo, por haber sido 
habido. ' ■

Zaragoza a tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete,_  
El Juez de instrucción accidental, Ig
nacio de Lecea; '

JUZPADOS NümtlPJIUS

Núm. 4..37I

JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Ju.ez mu- 
nicioal del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;

Hago cabpr: Que para pago de res
ponsabilidades acordadas pn jtricio de 
cognición instado pgr D. Enrique Es- 
pañaque Viammtp, representado por 
el Letrado D. Ramón Torres Pérpz, 
contra D. Santos Mora Gáfate, vecina 
de Daroca, sobre redamación de 
cantidad, se sacan a la vmta en pú
blica subasta por segunda vpz . con 1a 
rebaja del 25 por 100, dentro de los 
ocho días hábiles, cuya subasta ten
drá lugar en la sala-audiencia do este 
Juzgado (sito éh Paleadores, 58, 2.^ 
el día 26 de septiembre, a las diez 
treinta de su mañana, 1os siguientes 
bienes propiedad del demandado:

Un motor A. F;, de 13 HP., comple
to, eh bum estado de funcionamiento, 
con sus cambio de marcha de turis
mo "Ford” (dicho cambio p̂ marcha 
incompleto). Tasado en 5000 pesetas.

Dos sillones confortables. Valora
dos 1os dos en 1.8^0 pesetas.

Una mesa centro. Valorada en pese
tas 200. '

Dos librerías. Valoradas las dos en 
200. pesetas. . .

Total importe de los bienes subasta
dos, 7 2n0 pesetas.

Se hace saber: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res exhibir su documentación perso
nal y consignar el 10 por 100 del im
porte de la tasación con la rebaja del 
25 por 100, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del importe de la ta
sación, con la rebaja del 25 por 100; 
que los bienes subastados se hallan en

poder del depositario D. Fi ancisco 
Gómez Martínez, vecino dg Daroca, 
quien los exhibirá a las personas que 
se interesen por esta subasta.

Dado en Zaragoza a seis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez municipal, Avelino 
Vilas.—P. S. M.: El Secretario, José- 
Luis Santos.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.357

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Sástago

Por acuerdo de este Cabildo Sindi
cal, y en virtud de las facultades que 
tiene reconocidas, el día 6 de octubre 
próximo,, a las once horas, se proce
derá en la Casa Sindical al ofreci
miento o subasta de los pastos de este 
término municipal, sujetos al régi
men de concentraciones parcelarias, 
entre los ganaderos del mismo con 
explotación pecuaria permanente.

Los pastos que sobraren, por no ser 
absorbidos por los ganaderos del tér
mino, serán subastados el día 13 de oc
tubre del corriente año, igualmente 
en la Casa Sindical y a las once horas, 
pudiendo concurrir ganaderos de otros 
términos. Caso de quedar alguna par
tida' desierta se celebrará una segunda 
subasta al domingo siguiente, en los 
mismos locales, condiciones y hora.

Todo ello se llevará a la práctica 
con arreglo y sujeción a la vigente 
Ley de Pastos y Rastrojeras y demás 
normas estipuladas en el pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria de esta entidad.

Para tomar parte en las subastas se
rá condición indispensable estar en 
posesión de la cartilla de ganadero 
vigente, y cuando no concurran los 
interesados habrán de presentar los 
poderes correspondientes.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

. Sástago, 3 de septiembre de 1957.—- 
El Jefe de la Hermandad, Pablo 
Ferruz., ,

ruriiWA Meaix PfeN*w.Li
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